
'iI OPD HOSPITAL CIVIL DE GL 
COMITÉ TÉCNICO DE EV4 

CONCURSO CON-INV3 
NTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORECTIVO A 43 MARCA PHILIPS, PARA EL 

:on,.c.,1 Ge,cni 6e 5ec' 
CatcrIei 

ACTA DE DICTAMEN 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, siendo las 09:00 
del 2016, y  de conformidad a los' artículos 52, 53, 54 
Adquisiciones y Enajenaciones del Estado de Jalisco 
Comité Técnico de Evaluación en la oficirtá de la C 
Gqnerales del O.P.D. HospitQLZly J1 Guadalajara, 
Anexo, en la calle Salvador Quevedo y. Zubieta N°750, 
de esta misma ciudad, para celebrar el acto de dicv 
INV3-2012016 para la MANTENIMIENTO PREVENTIV 
MARCA PHILIPS, PARA EL O.P.D. HOSPITAL Cl 
finalidad de evaluar técnicameñte las propuestas de lo 
encuentran presentes el MVZ.Mario Aguilar Parra: Rep 

,c(e Comercio (CANACO), el Ing. Felipe López Taylor; 
Generales del O.P.D. Hospital Civil de Guadalajar 
Bañuelos; Jefe de la División de Servicios Generale 
Menchaca, miembros del Comité Técnico de Evaluaci 
para llevarse a cabo esta reunión, según el artículo 
Adquisiciones y Enajenaciones del Estado de Jalisco; 
plena validez. Para llevar a cabo el Dictamen, se hace l 

nueve) horas del día 27 de Abril 
55 del Reglamento de la' Ley de 
se reunieron los miembros del 

ordinación General de Servicios 
bicada en el piso 4 4e1,.gdificio:. 
colonié La Perla, SectoifJbeflad.. 
men técnico del concurso.' CON-

Y CORECTIVO A 43 ,  EQUIPOS 
IL DE GUADALAJARÑ con la 
participantes. Para tal .efecto se 

esentante de la Cámara Nacional 
oordinador General de Servicios 
y el Ing. Jorge Luis Jiménez 
del Nuevo Hospital Dr. Juan 1. 
, por lo que existe quórum legal 

4 del Reglamento de la Ley de 
por lo que los acuerdos tendrán 
siguiente relación de: 

DECLARATORIA DE CONFICIALIDAD Y DE NO 

En términos del articulo 52 del Reglamento de la Ley 
del Estado de Jalisco.- Los integrantes de este con 
confidencialidad de la información que tratamos dura 
mismo declaramos no mantener intereses con las 
proceso. 

ANTECEDENTE 

Que el O.P.D. Hospital Civil de Guadalajara convo 
participar en el concurso citado en la parte introduct 
los requisitos a que se refieren los Artículos 1, 3, 8 1 
Enajenaciones del Estado de Jalisco, del cual siete 
concurso siendo las siguientes: 

1. AR ELECTROMEDICA, S.A. DE C.V. 
2. BEMET INGENIERIA Y EQUIPO MEDICO, S.A. DE 
3. ROBERTO ALMANZA VCL.AZQUEZ 

Con fecha 18 de abril 2016, entregaron sus prop 
empresas AR ELECTROMEDICA, S.A. DE C.V., BEMET 
DE C.V. y ROBERTO ALMANZA VELAZQUEZ, obtenier 
presente concurso, siendo los únicos que presentan: 
Abril del 2016 la Contraloría General Interna dio apei 
acto seguido el Comité Técnico de Evaluación pro 
análisis, emitiendo el siguiente: 

LS pÑfl'tC r'Cj. EOr,3 NItO rn*',' Ge GQ.$ de G,r'wn '4cneb d C* fl 'al ALOU 2316 tIwna 31 
CC6ECT.VO OECVFO3 MAcAp.I,La '.4RA El. O PO HOSITS. CIV4 0€ CtACALAJAR.6. 

DE INTERESES: 

Adquisiciones y Enajenaciones 
G declaramos mantener estricta 

este ejercicio del proceso. Así 
ropuestas y/o participantes del 

a las empresas interesadas en 
del presente, cumpliéndose con 
II, de la Ley de Adquisiciones y 

ipresas obtuvieron las bases del 

tas técnicas y económicas, las 
ENIERIA Y EQUIPO MEDICO, S.A. 
así el derecho a participar en el 
ropuestas técnicas; El día 25 de 
,a los sobres de las propuestas, 

O a dar inicio a su:evaluación y 

.Mfl.2tQ3I6 rcWgo 3' WCLNMTL'O0 PRLVU4TIO V 
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MANTENIMIENTO 
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OPD HOSPITAL CIVIL DE GUADALAJARA 
COMITÉ TÉCNICO DE EVALUACION 

CONCURSO CON-INV3-201201 
PREVENTIVO Y CORECTIVO A 43 EQUIPOS MARCA PHILIPS, PARA EL 

O.P.D. HOSPITAL CIVIL DE GUADALAJARA 

ACTA DE DICTAMEN TÉCNICO 

DICTAMEN TÉCNICO¡ 

Con base en el análisis de las propuestas técnicas elaborado por el Comité Técnico de 
Evaluación se adjunta cuadro comparativo técnico (Anexo No.1), se determinó por sus 
miembros: 

Que las empresa sAR ELECTROMEDICA, S.A. DE CV., BEMET INGENIERIA Y EQUIPO 
MEDICO, S.A. DE C.V. y ROBERTO ALMANZA VELAZQIJEZ, cumplen con las 
especificaciones técnicas solicitadas en bases. 

Con lo anterior se da por terminado el presente dictamen técnico mismo que firman los 
integrantes del Comité Técnico de Evaluación que asisten a esta reunión. 

MVZ. MARIAGULAR PARRA 	 ING. FEtIPE LOE 
REPRESENTANTE VE LA CÁMARA NACIONAL 	COORDINADOR GENEE 

DE COMECIO (CANACO) 	 GENERALES DEL O.P.D.  
AYLOR  E SERVICIO 
'ITAL CIVIL DE 

JEFE DE LA DIVISION DE SERVICIØS GENERALEA DEL NUEVO HOSPITAL CIVIL DE 
GIJADALAJfRA DR. JUAN 1. MENCHACA 

2 
Lo rr.wt. S Iom çItc 1cn do ,&a cc dan. teca o. kd,, 27 de AM 100 ÇtMWa al CQN4NV3.2Qt2O1 ida,o a M?JTNM€NTO PREVE~ y 
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OPD HOSPITAL CIVIL DE GUADALAJARA  

COMITÉ TÉCNICO DE EVALUACION 
CONCURSO CON-INV3-20!2016 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORECTIVO A 43 EQUIPOS MARCA PHILIPS, PARA EL 
O.P.D. HOSPITAL CIVIL DE GUADALAJARA 

S 	 ACTA DE DICTAMEN ECONOMICO 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, siendo las 10:00 (diez) horas del día 27 de Abril del 
2016, y  de conformidad a los artículos 52, 53, 54 y  55 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones y Enajenaciones del Estado de Jalisco, - se los miembros del Comité 
Técnico de Evaluación en la oficina de la Coordinación General de Servicios Generales 
del O.P.D. Hospital Civil de.Guadalajara, ubicada en el piso 4 del Edificio Anexo, en la 
callé Salvador Quevedo y Zubieta N 0 750, colonia La.Férial Sector. Libertad de esta misma 
ciudad, para celebrar el acto de dictamen económico del concurso CON-INV3-2012016 
para la MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y COREC1IVO A 43 EQUIPOS MARCA 
PHILIPS, PARA EL O.P.D. HOSPITAL CIVIL DE. GUADALAJARA, con la finalidad de 
evaluar las propuestas económicas de los participantes. Para tal efecto se encuentran 
presentes el Ing. Felipe López Taylor; Coordinador General de. Servicios Generales del 
O.P.D. Hospital Civil de Guadalajara. el Ing. Jorge Luis Jiménez Bañuelos; Jefe de la 
División de Servicios Generales del Nuevo Hospital Dr. Juan 1. Menchaca y el Lic. José 
Antonio Escobar Cossio; Jefe de la División de Servicios Generales del Antiguo Hospital 
Fray Antonio Alcalde, miembros del Comité Técnico de Evaluación, por lo que existe 
quórum legal para llevarse a cabo esta reunión, según el artículo 54 del Reglamento de la 
Ley de Adquisiciones y Enajenaciones del Estado de Jalisco; por lo que los acuerdos 
tendrán plena validez. Para llevar a cabo el Dictamen, se hace la siguiente relación de: 

DECLARATORIA DE CONFICIALIDAD Y DE NO CONFLICTO DE INTERESES: 

En términos del artículo 52 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Enajenaciones 
del Estado de Jalisco.- Los integrantes de este comité declaramos mantener estricta 
confidencialidad de la información que tratamos durante este ejercicio del proceso. Así 
mismo declaramos no mantener intereses con las propuestas y/o participantes del 
proceso. 

ANTECEDENTES'.  

Que el O.P.D. Hospital Civil de Guadalajara convocó a las empresas interesadas en 
participar en el concurso citado en la parte introductoria 'del presente, cumpliéndose con 
los requisitos a que se refieren los Artículos 1, 3, 8 frac II, de la Ley de Adquisiciones y 
Enajenaciones del Estado de Jalisco, del cual siete empresas obtuvieron las bases del 
concurso siendo las siguientes: 

1. AR ELECTROMEDICA, S.A. DE C.V. 
2. BEMET INGENIERIA Y EQUIPO MEDICO, S.A. DE CV1 
3. ROBERTO ALMANZA VELAZQUEZ 

Con fecha 18 d e abril 2016, entregaron sus propuestas técnicas y económicas, las 
empresas AR ELECTROMEDICA, S.A. DE CV., BEMET INGENIERIA Y EQUIPO MEDICO. S.A. 
DE C.V. y ROBERTO ALMANZA VELAZQUEZ, obteniendo así el derecho a participar en el 
presente concurso, siendo los únicos que presentaron propuestas económicas, mismas 
que se analizan en este acto por los integrantes del Comité Tecnicode Evaluación que 
asisten a esta reunión, el cual emite el siguiente: 

3 
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OPD HOSPITAL CIVIL DE GUADALAJARA 
COMITÉ TÉCNICO DE EVALUACION 

CONCURSO CON-INV3-2012016 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORECTIVO A 43 EQUIPOS MARCA PHILIPS, PARA 

EL O.P.D. HOSPITAL CIVIL DE GUADALAJARA 

cof1raon Gre,tCe Srç'oo: 
	

ACTA DE DICTAMEN ECONOMICO 

DICTAMEN ECONÓMICO 

Con base en el análisis de las propuestas económicas elaborado por el Comité Técnico 
de Evaluación se adjunta cuadro comparativo económico (Anexo No.2), se determinó por 
sus miembros: 

Que las empresas AR ELECTROMEDICA, S.A. DE C.V., BEMET INGENIERIA Y EQUIPO 
MEDICO, S.A. DE C.V. y ROBERTO ALMANZA VELAZQUEZ, çumplen con lo solicitado, por lo 
que se adjudica a la empresa ROBERTO ALMANZA VELAZQUEZ, por haber sido una 
propuesta solvente, conveniente y más baja. 

Con lo anterior se da por terminado el presente dictamen económico mismo que firman 
los integrantes del Comité Técnico de Evaluación que asisten a esta reunión. 

	

ING. PIPE LOREZ JAYL.OR 	f 
COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS GENMI-ESi DEL O.P.D. HOSPITAL CIVIL DE 

ING. JORGE LUJSJOIMENEZ BANUELOS LIC. JOSE ANTONIO E602'AR COSSIQ 
JEFE DE LA ØIV1SION DE SERVICIOS JEFE DE LA OIVISIONIDE SERVICIOS 

GENERALES DL NUEVO HOSPITAL CIVIL DE GENERALES DEL ANTIGLID HOSPITAL CIVIL 
GUADALAJARA DR. JUAN 1. MENCHACA DE GUADALAJARA FTONIO RAY AN 	ALCALDE 

2 
rs, Wm pxe 	øe xl de 4~l~. ce tea'. 21 di ~42t16 rvW,v* CGH4NS402I6 ,tat 	MAN1tNMEtCO PREV0NTO Y 

OCRECTIVO A EQUIPOS MARCA PIIUPt Ptt OPØ IOSPITAL CIVIL DE GUSL&L&RA. 



CF, 
w 
-J 

cc 
W 

eWz 
.JOo 0  

OO4 
<o 

Ww> 
ow w  
-Jc 

zO W0Q) 
<Zw 

W F- 
O.:Ow O 

OoR 
t3o' 

OT 

o 
o 

•.'7)1' 

• _ 

O O O 
cq 	0; 
CM O O 

•C, 	•- 	1- - 
1 	0) 	O rl 	CM 	Cfl 

O O çO 

CM 	O 

CM L O 

44:44 	44 

el O 
O O CO 

e, 	lo 	CO 
CM 	CM 	CM 

O O O 

o 6 
04 

lb 	CO 	N. 

t.l s  - 

OO O 
O; O O 
o ó 
e CO e 

CO 	CO 

> o 
u' o 

o, 
o 
o 
C2 

Ni 	Ui 	> 
UJ 

wvi 
e> < 
Ñ 	2 

Ix a 
.c w u 
2 	2 
-J  w O 

o 

U 	u'- 	-J 
o, 
o u' - ir m 

— 	CM- 

nl 

¼) 

z 

z 'u 
a 

• 	 •- 	'.- .' 




